
Obligación Específica No. 2: 

Registrar asistencia y accidentes de los estudiantes en cada sesión, así como gestionar información 
médica relevante de los estudiantes, como alergias o condiciones preexistentes, asegurando la 
seguridad durante las actividades. 
 
Actividades: Para el presente período de actividades contractuales comprendido entre el 
01/06/2026 y el 30/06/2026, ejecute el Registro de las Asistencias de los IV grupos del C.I., de 
Atletismo de la IED Antonio Ñariño en el Sistema de Información Misional, SIM, por otra parte, para 
el Semillero de Profundización/Formación Integral/JEC/IDRD, también realice, el registro de las 
asistencias en la fechas y horarios establecidos. Además, se hace énfasis que, a lo largo del MES 
de JUNIO/2026, no se presentó ninguna novedad de accidentalidad dentro del C.I. En cuanto a los 
antecedentes médicos de los ESTUDIANTES de la IED, Antonio Ñariño ya fueron solicitados por el 
Gestor IED, James Alberto Huertas Velandia, por ende, los voceros de la IED (Docentes de enlace 
A.M./P.M., Gestores Territoriales, UNAD), ponen de manifiesto que por lo pronto dicha información 
médica será suministrada por la misma IED, cuando sea requerida. 
NOTA: Se realiza el soporte de novedades con respecto a la BASE DE NO ASISTENCIAS DEL 
MES DE MAYO/2026, para lo cual ejecute una revisión minuciosa de cada estudiante inmerso 
en tal base, aportando como evidencias el REGISTRO DE LOS ESTUDIANTES en el SIM, y el 
REGISTRO DE LOS MISMOS A NOMBRE DE LA IED ANTONIO NARIÑO, además de la 
participación de los estudiantes en las sesiones de clase programadas, para las fechas y 
horas registradas en la base aportada. Las Sesiones de Clase en mención fueron aportadas 
con su respectiva asistencia, más la base de datos con su respectiva justificación. Dichas 
evidencias fueron reportadas al Gestor IED, James Alberto Huertas Velandia, mediante el 
DRIVE institucional, destacando que en dicho DRIVE reposan la base de datos y los soportes 
de estudiante por estudiante de las fechas reportadas. 
 
Evidencias: 

➢ Pantallazo con el soporte de registro de las asistencias en fechas y horas pactadas. 
Ubicación: 

➢ SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de JUNIO/2026 y 
Portal Contratista, IDRD, Obligación Específica # 2. 

 

 


